
 
 
 

PROPOSICIÓN 
 
Modifíquese el literal b del artículo 2 al Proyecto de Ley No. 160 de 2022 Cámara - 181 de 
2022 Senado  “Por medio del cual se modifica, adiciona y prorroga la Ley 418 de 1997, se define la 
política de paz de Estado, y se dictan otras disposiciones”, el cual quedará así: 
 

a) Paz total: La política de paz será prioritaria y transversal en los asuntos de Estado, 

participativa, amplia, incluyente e integral, tanto en lo referente a la implementación 

de acuerdos, como con relación a procesos de negociación, diálogo y sometimiento a 

la justicia. 

La política de paz será una política de Estado, en lo concerniente a los acuerdos de 

paz firmados y a los que se llegaren a pactar, así como a los procesos de paz en curso 

y los procesos dirigidos al sometimiento y desmantelamiento de estructuras armadas 

organizadas de crimen de alto impacto. En tal sentido, cumpliendo los requisitos 

constitucionales vinculará a las autoridades de todas las ramas y niveles del poder 

público, quienes deberán orientar sus actuaciones a su implementación y 

cumplimiento. Los gobiernos deberán garantizar los enfoques de género, 

diferenciales e interseccionales en la construcción de las políticas públicas de paz. 

 
 
Cordialmente,  
 

 
PALOMA VALENCIA LASERNA  
Senadora de la República 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

PROPOSICIÓN 
 
Modifíquese el parágrafo 7 del artículo 5 al Proyecto de Ley No. 160 de 2022 Cámara - 181 
de 2022 Senado  “Por medio del cual se modifica, adiciona y prorroga la Ley 418 de 1997, se define 
la política de paz de Estado, y se dictan otras disposiciones”, el cual quedará así: 
 

PARÁGRAFO 7°. Los acuerdos, acuerdos parciales y protocolos que se pacten 

en el marco de los diálogos y negociaciones de paz del Gobierno Nacional con 

grupos armados al margen de la ley, que tengan por propósito la consecución y la 

consolidación de la paz, constituyen una política pública de Estado, por tanto, es 

deber de las autoridades garantizar los mecanismos e instrumentos a su alcance 

tendientes a su cumplimiento.  

 

Los acuerdos parciales tendrán que cumplir en toda circunstancia los 

deberes constitucionales del Estado o leyes vigentes y serán 

vinculantes en tanto se ajusten a esos preceptos.   

 
 
Cordialmente,  
 

 
PALOMA VALENCIA LASERNA  
Senadora de la República 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


